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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 155-2013-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para 105 Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Res,oluci6n Ejecutiva Regional N° 953-2011-GRAlPR, se promulga el .Presupuesto 
. Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; . 

Que, de acuerdo a1 Artículo 42" de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
pennite las incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen como -consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial Dicha~ 
incorporaciooés se realizan a nivel del Presupuesto institucional y son aprobadas por Resolución del Titular del · 
Pliego o el que haga sus veces; 

~. ~\; 
$ ... \ Que, mediante Decreto Supremo N'- 114-2012-~, en su Artículo 1°, se ·detenninan los montos de lo~ 
lii ~ ~ Recursos del Bono de Incentivo por la Ejecución Eficaz de Inversiones (BOl) co"rrespondiente al primer periodo de 
Jq, ~l:: evaluación, a favor de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales cuyas metas fijadas al ·31 dedü;:iembre d!: 
~ ~-s>"1 2011 han sido cumplidas, de : acuerdo a la Resolución Directoral N' 007-2012-EFI50.01, correspondiéndole al 
. .1eI.P Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, la ~ de SI. 2'779,616.00, confonne al detalle seftalado en el 

Anexo N' 01 del Decreto Supremo; 

Que, la Oficina de Tesorería, mediante Informes N' 390-2012-GRAlOT, informa que se ·ha recibido una 
transferencia de Participación BOl. según Recibo de Ingreso N" 491 de fecha 23 de julio del 2012, por el monto de 
SI. 2'779,616.00, en la Fuente· de Financiami.ento de Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y Sobrecanon, 
Regalías y Participaciones, Tipo de Recurso: 10. Participaciones -·B01, correspondiente a los meses de mayo y 
julio, respectivamente; . 

Que, la Oficina Regional de Planea~ento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, mediante documénto 
N° 201-20l2-GRA-ORPPOT-OPT, dispone la incorporación presupuestal del montoiridicado en el Decreto 
Supremo N" 114-2012·EF por SI. 2'779,616.00, a través de un Crédito Sup1emeníario, el mismo que será destinado 
a la continuidad de ejecución del" proyecto de inversión 2110760 "Mejoramiento de la· Oferta de los Servicios 
Educativos en la l.E. Nuestra Señora de la Asunción, Distrito de Arequipa, Provincia de Arequipa, Región 
Arequipa", a favor de la Unidad Ejecutor~ 001 Sede Arequipa del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento 

b~~~~~r de Arequipa, Fuente de F~ncianüento de Recursos Detennin"a.dos. Rubro 18. Canon y Sobreca~on, R~galías y 
Participaciones, Tipo de Recurso: 10. Participaciones - B0.1; 

Que, según Resolución Ejecutiva Regional N° "864-2012-GRAlPR, se procedió a la lDcorporación de 
mayores fondos públicos en el Presupuesto 2012 del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 
por el monto total de SI. 5' 559.232.00, la misma que comprendía los recursos autorizados por los Decretos 
Supremos N°s. 064 y 114-2012-EF, correspondientes al monto de los recursos del Bono de Incentivo por la 
Ejecución Eficaz de Inversiones (BOn. correspondiente al Afta Fiscal 2012; 

Que, de acuerdo a las· coordinaciones r~alizada·s con la· Dirección General de Presupuesto Público y 
Dirección G~neral d~ Contabilidad Pública d~l Minis~iig d·e EconoIIÚa y. ~inanzas. con fines de una adecua,"da 
pr~entaci6n de la información para la ConciliaciÓn del" Marco Legal del Presupuesto d~l"".Año Fiscai 2012, 
recomiendan que la Resolución Ejecutiva Regional N'" 864-2012-GRAlPR, quede sin efecto y se emita: ~tra en via 
de regularización, incorporando en fOI;Jll3 individ~al los De.cretos Supremos . N~s. 064 y 114-2012-EF, de 
SI. 2 '779,6,\6.00, respectivamente; 

·Quet· · d~ · acuerdo a lo e.~p~stÓ: . e~ . los consider.andos pr~~ecÍent~. es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente .. en concordanCia a la.normatividad legal en materia P.r~supuestalj 

D.e confonnidad.:con lo dispuesto en el Textp Úl'lic~ Oidenadd de la Ley N° 28411 Ley General del 
Sist~ma Nacional de Presupuestó, aprobado. con Decreto Supremo ~ 304-20 1 2:...EF, Ley N'" 29812 Ley de 
Presupuesto del Sector públic.o para el Año Fiscal 2012, Dire~tiva N° 005-2010-EF/76,Or "Directiva para la 



Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2012", eli u'So de l,!s, :-facultades y atribuciones contenidas en la Ley 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos RegiOnálesr'mó~difi¿~da pOr la Ley N° 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y ·9rd~.imiento Territorial mediante Informe N° 094-2013-
GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional ~:e Asc.sQría Jurídica y Gerenci~ General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Autorizar, en vía de" regularizaciÓn,. la "incorPoración de "mayores fondos públicos en el 
Presup'Jesto Institucional del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa "para el Año Fiscal 
2012, a través de un-Crédito Suplementario, autorizado mediante Decreto Supremo N' 064-2012"·EF, a favor del 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, basta por el monto de DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS Dl)lCISÉIS y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 
2'779,616.00), a favor de la Unidad Ejecut~ra 001" Se~e Atequipa, destinado a la continuidad de ejecución del 
proyecto de inversión 2 110760 "Mejoramiento de la Oferta de los Servicios Educativos en la LE. Nuestra Señora 
de la Asunción, Distrito de Arequipa, Provincia de Arequipa, Región Arequipa", Fuente de Financiamiento 
RecursDs Determinados, Rubro 18. Canon y Sobrecanon, Regalías y Participaciones, Tipo de Recurso: 
10. Participaciones - BOl, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la presente resolución y detalle 
siguiente: 

PLIEGO 
ITE.FTO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

I 
1.4 
1.4.1 
1.4.1 4 
1.4.! 4.6 
1.4.14.64 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

PLIEGO 
FTE.FTO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

! 
1.4.1.4.6.4 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 
5. RECURSOS DETERMINADOS 
18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS y PARTICIPACIONES 
10. PARTICIPACIONES - BOl 

INGRESOS 

Ingresos Presupuestarios 
Donaciones y Transferencias 
Donaciones y Transferencias Corrientes 
Por Participaciones de Recursos Determinados 
Participaci6n por Asignación Especial 
Participaci6n por Bono de Incentivo por la Ejecuci6n Eficaz de 
Inversiones 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

2 '779,616.00 
2 '779,616.00 
2'779,616.00 
2'779,616.00 
2'779,616.00 
2'779,616.00 

2'779,616.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

001 SEDE AREOUIP A 

Asignaciones Presupuestarias que no ResuJtan en Productos 
2 110760 "Mejoramiento de la Oferta de los Servicios Educativos 
en la I.E. Nuestra Señora de la AsUnción, Distrito de Arequipa, 
Provincia de Arequipa, Región Arequipa" 
4 000037 " Mejoramiento de Infraestructura de Educación 
Secundaría 
22 Educación 
5. Recursos Detenninados 
Gasto, de Capital 
2.6 Adquisici6n de Activos no Financieros 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO PLIEGO 

INGRESOS 

2'779,616.00 
2'779,616.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
5. RECURSOS DETERMINADOS 
18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS y PARTICIPACIONES 
10. PARTICIPACIONES - BOl 

Ingresos Presupuestarios 
Participación por Bono de Incentivo por la Ejecución Eficaz de 
Inversiones 2'779,616.00 

TOTAL INGRESOS 2'779,616.00 



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 

Categoría del Gasto 
Genérica del-Gasto 

~o 155-2013-GRA/PR 

EGRESOS 

Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos- no Financieros 

TOTAL EGRESOS 

2'779,616,00 
2'779,616.00 
2'779,616.00 

Artículo 2P.- Dejar. sin efecto, la Resolución Ejecutiva Regional N' 864-201'2-GRAlPR, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte considerativa de' la presente Resolución. 

Artículo 3°._ Dejar sin efecto, la rectificación, en vía de regularización, de) ett~r material contenido en el 
Artículo 1°, viñeta lugar noveno de la Resolución Ejecutiva Regional N" 134-2013-GRAlPR., de fecha 25 de febrero . 
del 2013, teniendo en consideración lo precisado en el Articulo 2° de la presente Resolución;· 

Artículo 4°._ La Unidad Ejecutora ' OOl Sede Arequipa, cautelará el adecuado y correcto uso de lo~ 

recursos asignados mediante la presente Resolución, no pudiendo ser destinados a fines distintos para los cuales son 
incorporados, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina Regional de Planeamíento~ 
Presupuesto y Ordenamiento Territorial y Jefe de la Oficina Regional de Administración o quien haga sus veces, en 
concordancia a lo establecido en el Articulo 4° del Decreto Supremo'W 114-2012-EF. 

Artículo 5°.-.La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran, corno consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos,. CortlpQnentes; Finalidades de Metas y Unidades de Medida. 

Artículo 6°._ La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, elabora la Nota de Modificación Presupuestaria de 
acuerdo a la Estru~tura FuncíonaI p.rogramática y Gené~ca de Gasto aprobada en La 'presente Resolución, debiendo 
efectuar la desagregación respectiva, de acuerdo a la normatividad presupuestal vigente y legalidad , de gasto 
establecida. . - . 

Artículo "JO.- La Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno ' Regional del D'epartamento de. 
Arequipa, efectuará las acciones técI;J..icas físico - fmancieras, seguimiel!-to, manitoreo y evaluación de los recu.rsos 
autorizados mediante la presente resolucióp. 

Artículo 8°._ Transcrlbasc;: la presente Resolución a la, Comisión de Presupuesto 'j Cuenta General de fa 
-\'!!iili~~¡;:'j} República del Congreso de-la Repúblita, Contrataría General de la República, Dirección General de Contabilidad 

Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecuto'ra 001 Sede Arequipa, Gerencia Regional de 
Infraestructura, Oficina Regio~l de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territoriar,. Oficina Regional de 
Administración, Oficina de Tesorería y demás dependencias administrativas del Gobie.mo Regional del' 
Departamento de -Arequipa. 

Dada en la Sede Centrill del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los CINC O ( 05 ) 
días del mes de MARZ O del Dos Mil Trece. 

.RegíStrese y Comuníquese. 

GOBIERNOREGIONALARECUIPA . 

. ·· .. ·é· ·· ·~·~· · · ; : · ·· . .. .. --
. IkJuan é . 

P IDENTE ' 




